
2019-00182

Carlos Noreña <carlosnoma18@gmail.com>
Mar 1/08/2023 1:40 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Ansermanuevo
<j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (4 MB)
ENTREGA AVALUO.pdf; A V A L Ú O ANSERMA.pdf; RAA AVALUO.pdf;



SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
ANSERMANUEVO VALLE 
 
E. S. D. 
 
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: HECTOR TORO LOPEZ 
DEMANDADO: JORGE ALEXANDER MEJIA CORREA 
RAD: 2019-00182 
 
CARLOS AUGUSTO NOREÑA MACHADO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No 
14.566.514 expedida en Cartago Valle y portador de la tarjeta profesional 205.393 
del Consejo Superior Judicatura, obrando como apoderado de la parte demandante, 
aporto el avalúo comercial, con sus respectivas correcciones, del bien inmueble 
objeto de este proceso. 
 
 
DEL SEÑOR JUEZ, 

 
 
 
CARLOS AUGUSTO NOREÑA MACHADO     
CC. No 14.566.514 de Cartago Valle 
T.P 205.393 del C.S.J 
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A V A L Ú O 
C O M E R C I A L 

 
 

 
 
REFERENCIA: Avalúo comercial 375-79289 
 
 
UBICACION:  ANSERMA, VALLE DEL CAUCA. 
 
SOLICITADO POR: JUZGADO PROMISCUO DE ANSERMA 

NUEVO  VALLE 
                                                             
 
PROPIETARIO                                        JORGE ALEXANDER MEJIA CORREA 
                                                           
                             
FECHA DE VISITA:                                agosto 18  de 2022 
 
 
AVALUADOR:                                        CESAR A. POTES B. 
 
 
CATEGORIA                                           AVALUO URBANO 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

   Propósito del avalúo 
  El propósito del avalúo es estimar el valor comercial o valor de mercado de la 

propiedad determinada o conocida como Lote número nueve (9) y una porción 
de terreno setenta y dos metros cuadrados (72m2), en el municipio de Anserma 
nuevo, Valle del Cauca barrio la inmaculada. 

 
 

   Definición del valor comercial o de mercado 
 El valor comercial o de mercado como se utiliza en este informe, se puede definir 

así: “El valor expresado en dinero que corresponde al precio comercial del 
inmueble avaluado, entendiéndose por precio comercial el que un comprador 
estaría dispuesto a pagar de contado y un vendedor a recibir, por una propiedad 
como justo y equitativo de acuerdo a su localización, características y actuando 
ambas partes libres de toda necesidad o urgencia”. 

 
 

   Derechos de propiedad 
    Considera que el propietario, en este caso Jorge Alexander Mejía Correa tiene 
derecho de propiedad completo y absoluto, pudiendo disponer o transferir el 
inmueble de manera completa. Pero con la salvedad que a la fecha sobre este 
inmueble pesa un gravamen hipotecario a favor del señor Héctor López Toro y 
Nubia Toro Palacios. además, por orden del Juzgado Promiscuo de Ansermanuevo 
valle del Cauca según oficio 1596 del 29 de agosto del año 2019 se ordenó la 
inscripción del embargo de la propiedad ya referenciada ante la ORIP de Cartago 
Valle   
 
 

   El óptimo y mejor uso  
 Es aquel que al momento del avalúo es el de mejor aprovechamiento económico.  

También se define como el uso y programas disponibles de utilización futura que 
produzcan el más alto valor sobre la tierra y la construcción. 

 
 

   Valor estimado 
 Es el valor estimado de la propiedad en la fecha agosto 2022.  
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1.INFORMACIÓN BÁSICA 

 
 
 
1.1 Tipo de inmueble: vivienda urbana (72 mts 2) 
 

Vivienda urbana con una extensión de setenta y dos metros cuadrados (72 
m2) mejorado con dos y medio apartamentos de habitación cuatro metros 
(4m) de ancho por doce metros (12m) de fondo. en su primero y segundo piso 

 
 

1.2 Tipo de avalúo: 
 Comercial 
 
1.3 Dirección: 

 Carrera 5  # 9 – 33 barrio la inmaculada 
 
1.4 Localización: 
 Municipio de Anserma nuevo Valle del Cauca 
 
1.4.1 Ubicación:  
 Al predio se accede así: El barrio la inmaculada donde se encuentra el 

predio esta entre la calle octava del municipio de Anserma que encuentra al 
ingresar al municipio vía Anserma – Cartago que dirige al centro del 
municipio, en la segunda entrada a mano derecha por la carrera 1ª 
encontramos el altar virgen de la inmaculada en la calle 9ª y un polideportivo 
con zonas verdes. 

 
1.4.2 Barrio: 
 
La inmaculada 
 
 
1.4.3 Municipio:   
 Anserma nuevo 
 
1.4.4 Departamento:   
 Valle del Cauca 
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1.5 Destinación actual del inmueble:  
 Vivienda urbana 
 
1.6 Documentos suministrados para el avalúo: 
 certificado de tradición 375 79289 expedido por la ORIP de la ciudad de 
Cartago, Valle del Cauca. (del predio de mayor extensión), escritura (4.141) cuatro 
mil ciento cuarenta y uno otorgada en la notaría segunda del círculo de Cartago 
valle el (27) veintisiete de noviembre del año (2.017) dos mil diecisiete. 
 
1.7 factura de impuesto predial 2022 (adjuntar foto) 
 
 
 
2.  TITULACIÓN 
 
Este resumen no constituye un estudio de títulos. 
 
El inmueble objeto de este proyecto, fue adquirido por el ya citado propietario. Por 
medio de la escritura pública dación en pago (0237) del 15 de junio del año 2011 
otorgada en la notaría única de Anserma nuevo realizada con la fundación línea 
autónoma. 
  
El Predio que contiene un área total de SETENTA Y DOS (72 mts2) Geo portal Valle 
Avanza, predio registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 375-79289 
de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cartago, Valle del Cauca. 
 
 
2.1 LINDEROS DEL LOTE:  
 

 Linderos contenidos en la escritura pública número 4.141 del 27 de noviembre del 
año 2.017 de la notaría segunda del círculo de Cartago valle. 
linderos: NORTE: con el lote Nro 5, en extensión (6m) seis metros. ORIENTE: con 
el lote Nro 8 en extensión de (12m) doce metros SUR:  con la carrera 1 c, en 
extensión de (6m) seis metros. OCCIDENTE: con lote Nro 10 en extensión de (12m) 
doce metros. 
 
 
2.2 Matrícula inmobiliaria: 

375-79289 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Cartago, Valle. 
 
2.3 Ficha catastral: 76041010001080009000 
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3.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR DE 
LOCALIZACIÓN 

 
El predio en mención es un lote de terreno dedicado a vivienda urbana según 
la ley 160 de agosto 3 de 1994 articulo 45 del inciso 2, actualmente dedicada 
a vivienda urbana ubicada en el barrio la inmaculada del municipio de 
Anserma nuevo.  
 

3.1 Actividades predominantes: 
 Uso habitacional. 
 
3.2 Tipos de edificaciones 
 Altar a la virgen maría y polideportivo la inmaculada. 
 
3.3 Edificaciones importantes del sector  
   La Arenera, parque Polideportivo de la Inmaculada 
 
3.4 Estratificación socio-económica 
 Es un sector considerado de estrato dos (02) 
 
3.5 Vías de acceso e influencia del sector 
  El barrio la inmaculada donde se encuentra el predio esta entre la calle octava 

del municipio de Anserma que encuentra al ingresar al municipio vía Anserma 
– Cartago que dirige al centro del municipio, en la segunda entrada a mano 
derecha por la carrera 1ª encontramos el altar virgen de la inmaculada en la 
calle 9ª y un polideportivo con zonas verdes. 

 
3.5.1 Estado de conservación: regular  estado pavimentada en un 90% 
 
3.6 Vías principales internas 
  No tiene 
 
3.7 Vías frente a la propiedad 
   Tiene la principal que conduce al centro de la ciudad calle 9ª  
 
3.8 Infraestructura urbanística 
 
3.8.1 Vías: regulares. 
 
3.8.2 Andenes: si. 
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3.8.3 Sardineles: No tiene. 
 
3.8.4 Alumbrado público:                   si tiene. 
 
3.8.5 Redes de servicios públicos: 
  Cuenta con infraestructura de servicios públicos de energía y agua del 

acueducto .Acua Valle , red de Gas Natural Gases de Occidente 
 
3.9 Transporte público 
  El servicio de transporte público es bueno desde el municipio de Anserma 

nuevo y demás poblaciones circunvecinas. 
 
3.10 Actividad edificadora  media 
  
 
3.11 Perspectivas de valorización 
 La valorización en el sector se considera media, debido a la variedad de 

construcciones que se han venido desarrollando sobre todo en viviendas 
urbanas 

 

 
4.  REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE ANSERMANUEVO ACUERDO No (004) DE MAYO 12 
DE 2001. POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE ANSERMANUEVO. 
 
Artículo 11. Delimitación del perímetro urbano Para la delimitación del perímetro 
urbano del municipio de Ansermanuevo se determina según las proyecciones de 
vivienda requeridas para el año 2015: VIVIENDAS REQUERIDAS: 1560n AREA 
DISPONIBLE DENTRO DEL PERIMETRO URBANO: 16 Has SIENDO SU AREA 
UTIL 6.4Has.Para una densidad de 40 viviendas/Ha. Serian 256 Viviendas; para 50 
viviendas/Has serian 320 viviendas y para 60 viviendas/Ha serian 384 viviendas. Se 
adopta que en esas 6.4Has disponibles dentro del suelo urbano se ubicarían 384 
viviendas continuando con un déficit de 1176 viviendas para alcanzar la proyección 
de viviendas requeridas. El área requerida para albergar el total de viviendas 
proyectadas es de 20Has con una densidad de 60 viviendas por Ha, por lo tanto se 
determina un área de expansión para el municipio de 20Has en la zona sur del casco 
urbano, lo cual se identifica en el plano No A la zona de expansión con cercanía al 
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matadero municipal, alrededor de este se dejara un área de protección de 20 
metros, la que se declara como suelo de protección (ver plano P 4), además se 
prohíbe la construcción de nuevas edificaciones en dicha área. Para la utilización 
de esta área de expansión se debe realizar un estudio de ocupación del suelo. Las 
áreas de expansión urbana proyectadas están conectadas directamente con el 
sistema vial municipal e intermunicipal no quedando aisladas del casco urbano 
existente. Capítulo IV. Políticas del Uso del Suelo. Artículo 12. Clasificación. Se 
clasifica el suelo del municipio de Ansermanuevo según las siguientes 
clasificaciones de acuerdo a como aparece en el plano No 18 a) SUELO URBANO: 
El área Urbana del municipio de Ansermanuevo está constituido por las áreas 
destinadas a usos urbanos, cuyo destino corresponde a la vida en comunidad, con 
alta densidad e interacción y disponibilidad de todos los servicios públicos. De 
acuerdo a los lineamientos que sobre este aspecto emana la Ley 388 de 1997, el 
perímetro urbano debe ser igual al perímetro de servicios, por lo tanto todo predio 
incluido en esta categoría de suelo debe contar con servicios públicos instalados y 
que se identifican en el plano # 15  
 
COMPONENTE URBANO TITULO I DEL SUELO URBANO Capítulo I Concepto, 
políticas generales, objetivos, estrategias y acciones para el mediano y corto plazo. 
Artículo 38. Concepto: El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a 
usos urbanos, cuyo destino corresponde a la vida en comunidad, con alta densidad 
e intensa interacción y disponibilidad de todos los servicios públicos. El suelo urbano 
en el municipio de Ansermanuevo, cumple un rol importante no solo a nivel 
municipal sino regional. En el suelo urbano se concentra el mayor porcentaje de 
habitantes del municipio y cumple la función de principal núcleo político-
administrativo, de servicios, de intercambio, siendo su ordenamiento territorial una 
oportunidad para mejorar las condiciones de vida de los habitantes del municipio, 
articular y mejorar la prestación de servicios a la región. 
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5.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO 
 
 
El predio a avaluar es un predio urbano dedicado a la vivienda urbana con mejoras 
consistentes en apartamentos habitacionales. 
 
5.1 Identificación urbanística: 
 Sector urbano 
 
5.2 Cabida superficiaria:  
 Área: SETENTA Y DOS METOS CUADRADOS (72 mts2)  

 
 Fuente: certificado de tradición con matrícula No. 375-86952 
 
5.3 Forma geométrica: 
 Plano REGULAR, área registrada 72 mts 2en Geo Portal. Del lote de mayor 
extensión, pero el lote a sub dividir cuenta con un área. 
 
5.4 Topografía 

 El lote presenta una topografía plana con una leve Pendiente propia de esta 
región norte valle caucana, con una pendiente longitudinal que cae de sur a 
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norte y de oriente a occidente. El lote está demarcado, y está ubicado en el 
municipio de Anserma nuevo barrio la inmaculada, Valle del Cauca dedicado 
a uso habitacional.  

 
 

 

6.  SERVICIOS PÚBLICOS 
 
6.1 Acueducto: 
 Si. 
 
 
6.2 Alcantarillado: 
 si 
. 
6.3 Energía eléctrica: 
 Si. 
 
6.4 Gas: 
 si 
 
6.5 Aseo: 
 si 
 
6.6 Teléfonos: 
 Si cobertura de señal celular. 
 
 

7.  CRITERIOS PARA EL AVALÚO 
 

Para determinar el valor total del lote, se utilizaron los siguientes criterios: 
 
- Comparación con negociaciones recientes de lotes similares. 
- Disponibilidad de servicios públicos 
- Las características extrínsecas e intrínsecas del predio en cuanto a ubicación, 

dotación de servicios, obras de infraestructura, uso actual y futuro, topografía, 
etc. 

- La situación del mercado inmobiliario en el sector donde está ubicada la 
propiedad. 
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8.  AVALÚO COMERCIAL 
 
Se llevó a cabo la investigación de mercado con predios aledaños con las diferentes 
plataformas tecnológicas que realizan la labor de venta de inmuebles tales como 
mercado libre, olx, mi tula, entre otras, y comisionistas; así como algunas 
inmobiliarias de la ciudad, así mismo las operaciones de comercio que se han 
realizado con los lotes aledaños y colindantes donde se obtiene la media aritmética, 
la desviación estándar y el coeficiente de desviación estándar. Se asumen según 
las indagaciones de mercado. No obstante el método de construcción es de 
construcción liviana, en mampostería de hico por, con cuerpo de varillas y malla 
electro soldada posteriormente revocada estucada y pintada es un sistema 
innovador del el cual no se pudieron apreciar construcciones de iguales condiciones 
y características por lo que se recurre al método de reposición con su posterior 
depreciación. 
 
AVALUO:  
 

Descripción Cantidad Valor Unitario Valor Total 

Sistema, Panel x 1 m2 x 0.04 m 1.0500 $56,500 $59,325 

Malla plana RG2 0.400 $5,350 $2,140 

Malla RGU 80 0.5000 $6,500 $3,250 

Malla angular RG1 0.5000 $6,700 $3,350 

Mortero 1:4 (desperdicio 5%) x 1 m3 0.0550 $431,565 $23,736 

Barra de acero, varilla corrugada 1/2" G-60 número 4 0.2580 $31,013 $8,001 

Valor Adicional: $99,802 

 Mano de obra 

Descripción Cantidad Valor Unitario Valor Total 

Cuadrilla de instalaciones x 1 Hora 1.508 $33,167 $50,017 

Valor Adicional: $50,017 

Obtenido de https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4785 

https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=2734
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4782
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4783
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4784
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4679
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=1648
https://www.aconstructoras.com/product_info.php?products_id=4619
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VALOR TOTAL AVALUO:  
 
Construcciones: $ 99.802 mts2 materiales estructurales para paredes + $50.017 
mts2 mano de obra x 144 mts2 de muros = $21.573.936 – 48 mts2 de muro que no 
está construido ($7.191.312) = $14.382.624 
Valor MAMPOSTERIA: $99.802 materiales + $50.017 mano de obra x 136 mts2 de 
mampostería = $20.375.384 
 
VALOR TEJA PLASTICA: $39.800 valor teja plástica 2.5x1 metro = 18 tejas x 39.800 
= $716.400 
TOMADO DE https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/317656/teja-roja-8-trapezoidal-244x094mt-
polipropileno/317656/?kid=bnnext1031757&shop=googleShopping&gclid=CjwKCAjwvNaYBhA3EiwACgndgklyiJOyuyqHly-
PtcKB4XYRDg1y8fTwKhhtfCWWk8DFtj0K7GzuXhoC-GIQAvD_BwE 
 

Valor vigas en madera: 27.141 VIGA DE 5 METROS x 48 vigas = $1.302.768 
Tomado de 
http://www.colombia.generadordeprecios.info/obra_nueva/Estructuras/Madera/Vigas/Viga_de_madera_aserrada.html 

 
Valor Lote: $347.222 (valor metro cuadrado) x 72 mts2 = $25.000.000 (precio 
comparativo de mercado) 
 
TOTAL AVALUO: $14.382.624 construcción muros + $10.786.968 construcción 
plancha + $716.400 teja plástica + $1.302.768 vigas en madera + $25.000.000 lote 
= $52.188.760 + 20% por eléctricos, hidráulicos, carpintería metálica, entre otros = 
$62.626.512 – 10% de vetustez y reparaciones = $56.363.860 
 
TOTAL, AVALUO: CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($56.363.860) 
 
El presente Avaluó se realiza sobre el inmueble. según método comparativo de 
mercado y de reposición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/317656/teja-roja-8-trapezoidal-244x094mt-polipropileno/317656/?kid=bnnext1031757&shop=googleShopping&gclid=CjwKCAjwvNaYBhA3EiwACgndgklyiJOyuyqHly-PtcKB4XYRDg1y8fTwKhhtfCWWk8DFtj0K7GzuXhoC-GIQAvD_BwE
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/317656/teja-roja-8-trapezoidal-244x094mt-polipropileno/317656/?kid=bnnext1031757&shop=googleShopping&gclid=CjwKCAjwvNaYBhA3EiwACgndgklyiJOyuyqHly-PtcKB4XYRDg1y8fTwKhhtfCWWk8DFtj0K7GzuXhoC-GIQAvD_BwE
https://www.homecenter.com.co/homecenter-co/product/317656/teja-roja-8-trapezoidal-244x094mt-polipropileno/317656/?kid=bnnext1031757&shop=googleShopping&gclid=CjwKCAjwvNaYBhA3EiwACgndgklyiJOyuyqHly-PtcKB4XYRDg1y8fTwKhhtfCWWk8DFtj0K7GzuXhoC-GIQAvD_BwE
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9. CONSTANCIA 

 
Certificación de Imparcialidad 

Normas Internacionales de Avalúos 
International Valuation Standards Committee IVS 2003 

 
 
1.- El informe de avalúo es producto de métodos esencialmente objetivos, técnicos, 

común y universalmente aceptados. 
 
2.- Certifico que no se ha tenido influencia por ninguna intención o sentimiento 

personal que pudiese alterar en lo más mínimo los procedimientos, metodología, 
levantamiento de datos, convicciones, criterios, consideraciones especiales  y 
conclusiones 

 
3.- Certifico que en calidad de evaluador no tengo ningún interés, directo o indirecto 

con el bien avaluado, ni presente ni futuro. 
 
4.- Certifico que en calidad de evaluador  responsable de este informe no tengo 

ningún vínculo, con el propietario del bien, lazos familiares ni de ninguna índole. 
 
5.- Certifico que he sido contratado para la realizar el avalúo y rendir  Informe 

Técnico, únicamente en  carácter de profesional competente y consciente de los 
deberes y responsabilidades. 

 
6.- Certifico que en el informe no se han exagerado ni omitido conscientemente 

ningún factor importante que pueda influir en el resultado del Informe Técnico. 
 
7- Certifico que no he condicionado los honorarios profesionales a la determinación 

de un Valor Predeterminado, o un Valor dirigido a que se favorezca la causa de 
una de las partes, o a obtener un resultado condicionado a un acontecimiento 
subsiguiente que pueda ocurrir. 

 
8.- Certifico que he inspeccionado personalmente el bien objeto del Informe de 

Avalúo  
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9.- Certifico que  se recibió  asistencia profesional significativa en la elaboración del 
Informe Técnico por medio de evaluadores inscritos en la Sociedad Colombiana 
de Avaluadores. 

  
10.-El avalúo señalado en este informe tiene una vigencia de doce (12) meses 

contados a partir de la fecha de expedición de este documento, siempre que 
las condiciones extrínsecas e intrínsecas, que puedan afectar el valor, se 
conserven. Decreto 422 de marzo 8 de 2000 artículo 2º. Numeral 7 emitido por 
el Ministerio de Desarrollo Económico. 

 
 

 
CONCLUSIONES 

 
El presente documento ha sido solicitado con fines comerciales para efectos legales 
de posible operación comercial entre las parte, El valor se ha dado según la 
documentación obtenida y aportada por el solicitante, y otra obtenida legalmente 
como son Certificado de tradición con matrícula No. 375-79289, el valor se obtiene 
según investigación y reposición de Mercado, la zona homogénea cotejada en el 
método comparativo de mercado establecido en la resolución 620 de 2008 Del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y en lo previsto en la Ley 1673 de 2013  así 
como lo reglado en el Decreto 556 de 2014. Cabe destacar que sobre el predio en 
mención existen actualmente una y media construcciones en cada uno de los dos 
pisos distribuidos en aparta estudios que constan de sala comedor cocina, dos 
habitaciones y patio de ropas, se construyeron con un frente de cuatro metros cada 
uno por ello se afectaron mutuamente los dos lotes al compartir construcciones y la 
escalera de acceso al segundo piso se construyó sobre otro predio, no se aprecia 
propiedad horizontal en los títulos 
 
 

 
 
CESAR A. POTES 
C.C 16.227.579 
Registro Nacional de Evaluador. 16227579  
Abogado  T. P 258674 del Consejo Superior de la Judicatura 
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10. archivos de mercado 
 
https://www.clasf.co/venta-casa-en-ansermanuevo-barrio-la-inmaculada-
30000000-en-san-pedro-valle-del-cauca-3497016/ 
 

FOTO DEL PREDIO 
 

ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA, COLOMBIA 

 
 
 

PREDIO GEO PORTAL MAYOR EXTENSION 
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La Línea Roja demarca los seis metros de frente del lote 
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11. ANEXOS 
 
 
 
 
 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 
 
 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 
 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 
 
 



CESAR A POTES   Abogado Esp Procesal Probatorio oralidad   
Tec Agro Industrial 
Auxiliares de justicia                                                                             
Registro Autorregulador de Avaluador R.A.A. 16.227.579             
                                 

 
 

 Calle 15 # 5- 42  Oficina 202 ABOCONTA 
Teléfono 3163247375/3206971350  Cartago V 

cesarpotes@hotmail.com 
 

 



  
  

  

  

PIN de Validación: a14709ea https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
16227579, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 08 de Octubre de 2018 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-16227579.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH
se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario, demás infraestructura de explotación situados
totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales, lotes incluidos en estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el código de recursos naturales renovables, daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Oct 2021     Régimen Académico   
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        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Avances de obras, incluye todos los inmuebles que no clasifiquen dentro de los numerales anteriores,
centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
proceso, equipos de cómputo: microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de
estos equipos , redes, main frames, periféricos espaciales y otros equipos accesorios de estos. equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación, transporte automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión de distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y
proceso, transporte automotor: vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos, camiones,
buses, tractores, camiones y remolques, motocicletas, motociclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  28 Ago 2019     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance
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Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso, producto terminado,
establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  25 Oct 2021     Régimen Académico   

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño moral, derechos herenciales y litigiosos, servidumbres, cualquier otro derecho no contemplado en las
clases anteriores, daño emergente, lucro cesante, cálculos compensatorios, demás derechos de
indemnización.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  08 Oct 2018     Régimen Académico   

 

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: CARTAGO, VALLE DEL CAUCA
Dirección: CALLE 27 # 5BN -11
Teléfono: 3163247375
Correo Electrónico: cesarpotes@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico en Avalúos- Instituto Técnico de Administración y Salud INCATEC
Técnico Laboral por Competencia en Avalúos Muebles (Maquinaria y Equipo) e Inmuebles Urbanos -Rurales y
Especiales - Instituto Tecni-Incas
Tecnólogo Agroindustrial - Universidad del Quindio.
Abogado - Universidad Cooperativa de Colombia.
Especialista en Derecho Procesal , Probatorio y Oralidad - Universidad Libre de Colombia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
16227579.
El(la) señor(a) CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURTH se encuentra al día con el pago sus derechos
de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de
Avaluadores - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
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PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a14709ea

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los un (01) días del mes de Julio del 2023 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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